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Resumen:  

El presente memorial tuvo como objetivo el desarrollo investigativo de un caso hipotético que              
se presentó al Instituto Iberoamericano de la Haya por parte de estudiantes investigadores que              
hacen parte del semillero de investigación: Jurisprudencia de la Corte Penal Internacional            
adscrito al semillero de Derecho Público Francisco de Vitoria el cual cuenta con calificación              
A. El memorial resuelve principales problemas jurídicos nacionales e internacionales en           
materia de Derecho Penal Internacional, Derechos Humanos, Justicia Transicional entre otros           
temas de relevancia académica y jurídica.  

Las principales cuestiones jurídicas que se demostraron por parte del Fondo Fiduciario,            
Defensa, Víctimas y Fiscalía fueron: El Fondo Fiduciario (FF) demostró que, en el caso              
Fiscalía Vs Gustavo Espión y Arturo Malero ​de la situación en la República de Alquimía               
(RA), no es posible que se establezca el nexo causal requerido para legitimar la participación               
de las presuntas 200 víctimas indirectas del CLH de asesinato en el procedimiento de              
reparación.  

De la misma manera, el FF solicitó que no se admita la participación de la RA como                 
interviniente en calidad de tercero de buena fe en virtud del artículo 93(1) (k) del ER. Así                 
mismo, solicitó que se ordenen en reparaciones colectivas una vez se haya legitimado la              
participación de las víctimas en el procedimiento de reparación. Las señaladas solicitudes se             
harán con el fin de garantizar una adecuada y proporcional reparación, recordando que el FF               
tiene como función  principal hacer efectivas las órdenes de reparación dictada por la SPI.  

También partiendo de las funciones y fines del FF dentro de los procedimientos de              
reparación, se realizó las observaciones pertinentes sobre el alcance y naturaleza de la             
responsabilidad civil de los condenados a efectos de hacer frente a las reparaciones. 

Por parte de la Defensa, en el memorial se demostró que en el caso ​Fiscalía V. Gustavo                 
Espión y Arturo Malero ​en la situación de la RA, no es posible fundar el nexo causal                 
requerido para legitimar la participación de las víctimas indirectas del Crimen de Lesa             



Humanidad de asesinato en el procedimiento de reparación, por cuanto esta conducta no fue              
objeto de condena. De la misma manera, la defensa solicitó que se admita la participación de                
la RA como interviniente en calidad de tercero de buena fe, de conformidad con el artículo 93                 
(1) (k) del ER. Así mismo, se solicitó que se ordenen reparaciones colectivas y simbólicas               
una vez se haya legitimado la participación de las víctimas en el procedimiento de reparación,               
aduciendo lo beneficioso y útil que resulta esta modalidad de concesión.  

 

Las señaladas solicitudes se hicieron con el fin de hacer frente a las reparaciones de manera                
adecuada y proporcional, teniendo en cuenta la situación actual en la que se encuentran los               
procesados.  

Finalmente la Representación Legal de las Víctimas, se refirió a la posibilidad de legitimar la               
participación de las víctimas indirectas del crimen de lesa humanidad de asesinato en el              
procedimiento de reparación. En segundo lugar, determinó las bases que permitan solicitar la             
concesión de una reparación de naturaleza individual, en tercer lugar, analizó el papel de las               
diferentes partes que actúan en el procedimiento. Y por último, se manifestará sobre el              
alcance de la responsabilidad de los condenados por los crímenes adjudicados en la             
sentencia.  
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